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 VÍCTOR TORRE DE SILVA Y LÓPEZ DE LETONA 
       

  
EDUCACIÓN 
 
-Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (Facultad de 
Derecho) (1984-1989).   22 matrículas de honor y 3 sobresalientes en las 25 asignaturas 
de la carrera.  Recibió los siguientes galardones: Premio Extraordinario de Licenciatura, 
Premio Nacional de Licenciatura, Premio Extraordinario Complutense de Licenciatura. 
 
-Cursos de Derecho comunitario europeo en Bruselas y Estrasburgo (1985) y en 
Colonia (Alemania, 1987). 
 
-En 1989 inició sus estudios de preparación para la oposición libre de acceso al Cuerpo 
de Letrados del Consejo de Estado.  Se presentó a la convocatoria de febrero de 1991, 
superó los cinco ejercicios y fue nombrado Letrado del Consejo de Estado por 
resolución del Presidente del Consejo de Estado de 7 de mayo de 1991.  Único en su 
promoción. 
 
-Se presentó a un proceso competitivo, tras el que recibió una beca de la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (“La Caixa”) para cursar estudios en Estados Unidos 
de América.  
 
-Master en Derecho (LL.M.) por la Universidad de Harvard (Cambridge, 
Massachusetts, Estados Unidos) (1993-94).  Con la financiación de la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona.  Tesina sobre las agencias federales dirigida por el profesor 
Todd D. Rakoff. 
 
-Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid (2012), con la 
calificación de sobresaliente “cum laude”.  Tesis doctoral dirigida por el Catedrático de 
Derecho Administrativo D. Tomás-Ramón Fernández Rodríguez titulada “La 
responsabilidad patrimonial de la Administración en materia de seguridad ciudadana”.  
Obtuvo Premio Extraordinario de Doctorado, concedido por la Universidad 
Complutense (2013). 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
-Consejo de Estado.  Letrado.  Elaboración y defensa de dictámenes sobre proyectos 
normativos, contratos públicos y actos administrativos en distintas materias: Obras 
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente (1991-1993), Defensa y Transportes (1994-
1996), Economía y Hacienda (2000), Interior y Administración local (2004-2012 y 
2012-2016), Fomento (2012) y Defensa e Industria (2016-2019). Letrado Mayor de la 
Sección de Defensa e Industria (2016-2019) y de la Sección de Trabajo y Economía 
Social, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, Igualdad y Derechos Sociales y 
Agenda 2030 (2019-presente). Añade a las funciones de elaboración y defensa de 
dictámenes la coordinación de un equipo de letrados. 
 
-Instituto de Empresa (hoy en día Universidad IE) (Madrid).  Profesor interno de IE 
Law School (2004-2023).  Profesor en distintos masters jurídicos y en grado de diversas 
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asignaturas, en español y en inglés, incluyendo Derecho Civil, Derecho Administrativo 
y Derecho de la Unión Europea.  En los años 2005 y 2006 impartió la materia 
Negotiation a alumnos del Master in Business Administration Internacional.  Profesor 
en programas formativos singularizados para empresas (contratos públicos, GEPEX, 
2008 y Cintra, 2008, Legal Update, Latham & Watkins 2021 y 2022).  En diciembre de 
los años 2006, 2007 y 2008, así como en julio de 2011 y de 2017 obtuvo el premio al 
mejor profesor de los programas jurídicos, por votación de los alumnos que se 
graduaban.  Obtuvo diploma de reconocimiento a la excelencia docente en los cursos 
académicos 2008/2009, 2009/2010, 2010/2011, 2011/2012 y 2012/2013 (IE Law 
School) y en los cursos académicos 2020/2021 y 2021/2022 (IE University).  En el 
primer concurso de casos de IE Law School (curso académico 2007/2008) obtuvo el 
premio al autor del mejor caso.  En el tercer concurso de casos de IE Law School (curso 
académico 2009/2010) obtuvo mención de honor. 
 
-Observatorio de la Vida Militar, elegido por el Pleno del Congreso de los Diputados a 
propuesta de cuatro grupos parlamentarios por un período de cinco años (2013-2018).  
Por votación unánime de los nueve miembros del Observatorio, elegido Presidente 
(2014-2018).  Elaboración y presentación de informes para el Congreso de los 
Diputados y el Senado en diversas materias relacionadas con los miembros de las 
Fuerzas Armadas. 
 
-Ministerio de Defensa.  Subsecretario (2000-2004).  Participación al más alto nivel en 
la toma de decisiones del Ministerio, bajo la dependencia inmediata del Ministro.  
Responsabilidad directa sobre amplias áreas de la Defensa nacional, tales como asuntos 
jurídicos y normativos, política de personal, profesionalización de las Fuerzas Armadas, 
vivienda militar, sanidad, enseñanza militar, seguridad social de las Fuerzas Armadas.  
Liderazgo de equipos muy cualificados, incluyendo a cuatro Directores Generales y 
varios responsables de entidades públicas. 
 
-Puertos del Estado.  Vocal del Consejo Rector (2001-2004). 
 
-Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe).  Vocal del Consejo de 
Administración (2000-2004). 
 
-Construcciones Aeronáuticas, S.A.  Vocal del Consejo de Administración (2000-2001). 
 
-Congreso de los Diputados.  Director del Gabinete de la Presidencia (1996-2000).  
Coordinación de un equipo cualificado de asesoramiento al Presidente del Congreso en 
todos los ámbitos de su actuación: parlamentario, administrativo, jurídico, internacional, 
y mediático, entre otros, bajo su directa dependencia.  Participación en los órganos de 
gobierno de la Cámara. 
 
-Profesor en otras instituciones docentes como la Escuela de Práctica Jurídica, de la 
Universidad Complutense de Madrid (1992), la Revista de Derecho Urbanístico.  
Profesor (cursos especializados, 1992 y 1993), Universidade Católica Portuguesa.  
Facultad de Derecho (Lisboa, Portugal) (Profesor invitado, 2007), Escuela de 
Capacitación Judicial de la República de El Salvador, (Profesor en el curso selectivo de 
formación para el nombramiento de Jueces de lo Civil y lo Mercantil, 2010). 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
-Idiomas: Inglés, nivel excelente (Certificate of Proficiency in English de la Universidad 
de Cambridge, 1986).  Francés, nivel alto (Certificat de Langue Française, nivel 
superior B, con 36/40 puntos, de la Universidad de La Sorbonne, París, 1987). 
 
-Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
(enero de 2019). 
 
-Auditor de Honor del Cuerpo Jurídico Militar (diciembre de 2016). 
 
-Evaluación positiva como Profesor Ayudante Doctor (2016) y como Profesor 
Contratado Doctor y Profesor de Universidad Privada (2022) por la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 
 
-Cruz del Mérito Policial con distintivo blanco (octubre de 2011). 
 
-Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica por Real Decreto 1166/2004, de 7 de 
mayo. 
 
-Colaborador honorífico del Departamento de Derecho Administrativo de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid (1991). 
 
-Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid desde 1990. 
 
-Elegido por sufragio representante de los alumnos en el Departamento de Derecho 
Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid (1987-1988). 
 
-Conferenciante invitado en las Facultades de Derecho de las Universidades de Burgos, 
Salamanca y Valladolid. 
 
 
PUBLICACIONES 
 

• Libro: 
 

-Responsabilidad patrimonial de la Administración en materia de seguridad ciudadana, 
Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2013. 
 

• En libros colectivos: 
 
-GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO, José María (dir.), ARNALDO ALCUBILLA, 
Enrique (coord.), Los Parlamentos de Europa y el Parlamento Europeo, 1997.  Autor 
del capítulo dedicado a “La organización parlamentaria: la Presidencia” (p. 127-140). 
 
-Prólogo al libro de TEIJEIRO DE LA ROSA, Juan (coord.), La Hacienda militar, 
Madrid, 2002. 
 
-LÓPEZ-CONTRERAS GONZÁLEZ, María, y MESTRE DELGADO, Juan Francisco, 
Contratos públicos: Análisis de la regulación en España y discusión de las principales 
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líneas de mejora, 2006.  Autor del capítulo IX (“Algunas cuestiones en torno a la 
terminación de los contratos públicos”, p. 139-151). 
 
-SORIANO GARCÍA, José Eugenio (dir.), Procedimiento Administrativo Europeo, Ed. 
Civitas, Pamplona, 2012.  Autor del capítulo “La responsabilidad de la Administración 
europea por ejercicio de su actividad administrativa” (p. 629-654). 
 
-PENDÁS, Benigno (dir.), España constitucional (1978-2018). Trayectoria y 
perspectivas, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2018.  Autor del 
capítulo “El Consejo de Estado en la España constitucional” (p. 3805-3819). 
 
-VVAA, Estudios de Derecho Militar, 3, Ministerio de Defensa y Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, 2020.  Autor del capítulo 3, “Consejo de Estado y 
Milicia” (p. 117-144). 
 
-MASFERRER, Aniceto (dir.), La eutanasia en España, ed. Rialp, Madrid, 2021.  
Autor del capítulo “La libertad y la Ley de la eutanasia”, p. 95-100. 
 
-VVAA, La vertebración territorial de España en la doctrina del Consejo de Estado, 
Boletín Oficial del Estado-Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 2021. Autor 
del capítulo “La Defensa Nacional y el territorio” (p. 189-236). 
 

• Artículos en revistas: 
 
-“Reflexiones sobre los sistemas tributarios modernos”, coautor junto con AREILZA 
CARVAJAL, José María, en la Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, 
número 194, 1988. 
 
-“En torno a la concesión de aprovechamiento hidroeléctrico y a su situación inicial”, 
en la Revista Española de Derecho Administrativo, número 79, 1993. 
 
-Recensión del libro de THATCHER, Margaret, Sus años en Downing Street, en la 
Nueva Revista de Política, Cultura y Arte, número 37, 1994. 
 
-Crítica del libro de PENDÁS GARCÍA, Benigno (dir.), Administraciones públicas y 
ciudadanos, en la Revista Española de Derecho Constitucional, número 40, 1994. 
 
-“2001, el año decisivo de la profesionalización”, en la Revista Española de Defensa, 
número 153, 2000. 
 
-“Para mejorar la Sanidad militar”, en la Revista Española de Defensa, número 154, 
2000. 
 
-“La profesionalización del Ejército y los Presupuestos para el año 2001”, en 
Presupuesto y Gasto Público, número 25, 2001. 
 
-“La destitución de las autoridades de las agencias federales por el Presidente de los 
Estados Unidos de América”, Working Paper IE-Derecho WPED 04-09, 15 de 
septiembre de 2004. 
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-“Sobre la independencia de las agencias federales en los Estados Unidos”, en la Revista 
de Administración Pública, número 167, 2005. 
 
-“Gastar mejor en la universidad”, en la Nueva Revista de Política, Cultura y Arte, 
número 120, 2008. 
 
-“Sobre los daños sufridos por empleados públicos en ejercicio de sus funciones: 
principio de indemnidad versus responsabilidad patrimonial: Consejo de Estado”, 
coautor con HERRERO RODRÍGUEZ DE MIÑÓN, Miguel, y COLLADO 
MARTÍNEZ, Rosa, Revista Española de la Función Consultiva, número 10, 2008, p. 
93-97. 
 
-“El paraíso terrenal y el divorcio”, en Luna y Sol, número 18, 2009. 
 
-“Daños sufridos por empleados públicos y responsabilidad patrimonial de la 
Administración”, Working Paper IE Law School AJ8-192, 12 de diciembre de 2012. 
 
-“El Observatorio de la Vida Militar comienza su andadura”, en la Revista Española de 
Defensa, marzo 2014. 
 
-Crítica del libro de AREILZA CARVAJAL, José M., Poder y Derecho en la Unión 
Europea, Revista de Administración Pública, número 194, 2014. 
 
-“El Observatorio de la Vida Militar”, coautor con SÁNCHEZ BARIEGO, Carlos, 
Revista Ejército número 879, junio 2014. 
 
-JUSS, S., FRANCAVILLA, D., ÖZDURAL, S., POPOVIC, M., TORRE-SILVA, V., 
et al. “The Environmental and Social Impacts of Dams: Mapping the Issues”, Law 
Schools Global League First Academic Conference,  Estambul, 2014, SSRN, 1 de Julio 
de 2014. 
 
-SAYIN, Y., LEHAVI, A., ODER, B.E., ÖNOK, M., FRANCAVILLA, D., TORRE 
DE SILVA, V. & SUDARSHAN, R., “Land Law and Limits on the Right to Property: 
Historical, Comparative and International Analysis”, European Property Law Journal, 
2017, vol. 6, número 1, p. 4-52. 
 
-“Responsabilidad por nacimiento evitable (wrongful birth) y discapacidad”, Revista de 
Administración Pública, número 203, 2017. 
 
-“El impacto de las normas reglamentarias estatales en la familia: análisis crítico”, 
Revista Española de Derecho Administrativo, número 203, 2020. 
 
-“Enlarging the Immunities of European Parliament’s Members: The Junqueras 
Judgment”, German Law Journal, número 22, 2021. 
 
-“Are national football federation bodies governed by public law? Setting the 
boundaries of EU Public Procurement directives”, Maastricht Journal of European and 
Comparative Law, número 29-1, 2022. 
 

• Otras publicaciones: 
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-Artículos en prensa: publicados entre 1998 y 2022 en los diarios La Gaceta de los 
Negocios, Expansión y ABC. 
    
                    Mayo de 2023 


